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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA  9571 

   

ArtcuIo-10:-Reconócese a favor de la Firma ALMAK S.R.L. la suma de $134,00.-, en 
concepto de pago de la factura N° 0001-00001520.- 

Artículo-2°:- Impútese en exceso el importe reconocido en el artículo precedente con cargo 
a la Partida 1 .1 .2.1 del Presupuesto de Gastos del año 2001 y  de acuerdo al 
siguiente detalle: 

FIJDAD 	 PROGRAMA 	 IMPORTE 
4 	 5 	 $40,20 
5 	 7 	 $ 13,40 exceso 
6 	 5 	 $20,l0exceso 
6 	 10 	 $40,20 exceso 
7 	 li 	 $ 20,10 exceso 

Articulo-3<>:-Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en 
el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 2001 

Artículo-40: -Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 111, debitando la cuenta 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta "Cuentas 
Comerciales a Pagar".- 

Artículo-50:-Comuriiquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de2002.- 
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